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Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 4.5.11, a las 12,25 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 260/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 8 de julio de 2009.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 10 de julio de 2009, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones para la transformación y comercialización 
de productos agrícolas en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013, y se efectúa 
su convocatoria para 2009.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 de 
mayo de 2009, de la Delegación Provincial de Sevilla, 
sobre la Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) en el 
Sector «La Poza», aprobada definitivamente por la Sec-
ción de Urbanismo de la Comisión Provincial de Orde-
nación del Territorio y Urbanismo de Sevilla, de fecha 
23 de diciembre de 2008 (Expte.: SE-417/07). (BOJA 
núm. 107, de 5.6.2009).

Habiéndose advertido error material en la publicación 
del número del Registro de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Cata-
logados de la Modificación de las Normas Subsidiarias del 
municipio de Villanueva del Río y Minas (Sevilla) en el Sector 
«La Poza», se procede a su subsanación y a dejar sin efecto el 
publicado anteriormente:

ANEXO I

Donde dice: «número de registro 3388»,
Debe decir: «número de registro 3338».

Sevilla, 8 de junio de 2009 

DADLAUGI AL ARAP AÍREJESNOC 
Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 6 de julio de 2009, por la que se aprue-
ba el reglamento de régimen interno de los centros que 
componen el servicio integral de atención y acogida a 
mujeres víctimas de violencia de género y menores a 
su cargo que las acompañen en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para Andalucía, establece en el apar-
tado 2 de su artículo 73 que corresponde a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia compartida en mate-
ria de lucha contra la violencia de género, la planificación de 
actuaciones y la capacidad de evaluación y propuesta ante la 
Administración central. La Comunidad Autónoma podrá esta-
blecer medidas e instrumentos para la sensibilización sobre 
la violencia de género y para su detección y prevención, así 
como regular servicios y destinar recursos propios para conse-
guir una protección integral de las mujeres que han sufrido o 
sufren este tipo de violencia.

Por su parte, el Decreto 122/2008, de 29 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social, establece que le corresponden 
las competencias de desarrollo, coordinación, promoción de 
iniciativas e impulso de las actuaciones que se realicen en ma-
teria de violencia de género, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otras Consejerías por la Ley 13/2007, de 26 de 
noviembre, de medidas de prevención y protección integral 
contra la violencia de género.

Igualmente, en su artículo 11 dispone que a la Dirección 
General de Violencia de Género le corresponden, con carácter 
general, las funciones atribuidas en el artículo 30 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, así como las que se deriven de la 
Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de medidas de prevención 
y protección integral contra la violencia de género, y de ma-
nera especial, entre otras, la gestión de los recursos sociales 
específicos de atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género en Andalucía.

La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de Pre-
vención y Protección Integral contra la Violencia de Género, 
regula en el Capítulo VI de su Título II, entre otras cuestiones, 
las medidas para la atención integral y acogida a las mujeres 
víctimas de violencia de género, consistentes en el desarrollo 
de un modelo de atención integral dirigido a garantizar la pro-
tección, la atención integral multidisciplinar, y la búsqueda de 
autonomía de las mujeres víctimas de violencia de género.

De esta forma, en su artículo 44.4 se establece que la 
Consejería competente de la Junta de Andalucía determinará 
reglamentariamente los requisitos que deben reunir los cen-
tros de atención integral y acogida. 

La Orden de la Consejería de Presidencia de 18 de ju-
lio de 2003, por la que se regulan los requisitos materiales y 
funcionales específicos de los Centros de Atención y Acogida 
a mujeres víctimas de malos tratos, establece entre los requi-
sitos materiales y funcionales la existencia de un reglamento 
de régimen interno.

En aplicación de lo anterior, mediante la presente Orden 
se aprueba el modelo de Reglamento de Régimen Interno, 
aplicable a los centros que componen el Servicio Integral de 
Atención y Acogida a mujeres víctimas de violencia de género 
y menores a su cargo que las acompañen en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Vio-
lencia de Género, en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía,


